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WAño de la Universalización de la Saluá 

RESOLUOÓN DE AlCALDIA N° 089-2020-MPC 

Contumazá, 08 de julio del 2020. 

VISTO: El Informe N• 486-2020/MPC/JL y sus anexos, presentado por el Jefe de la Unidad de Logística y Servidos 

Generales, quien hace las veces del Órgano encargado de contrataciones, a través del cual solicita aprobación de la 

modificación de la Resolución del Plan Anual de Contrataciones para induir trece (13) procedimientos de selección, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, 

económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194" de la Constitución Política 

del Perú en concordancia con el artíaJlo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Munlclpalidades, y de 

acuerdo con el segundo párrafo del artículo II del Título Preliminar de acotada Ley, esta autonomía que la Constitución 

Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

0 
9¡,.ov1Nc1.4¡ Que, por Resolución de Alcaldía N" 007-2020-MPC, de fecha 16 de enero del 2020, se aprueba el Plan Anual �e 

,S.;,,� Cr§·. ºe"o Contrataciones- PAC- de la Municipalidad Provincial de Contumazá para el año fiscal 2020. 
� ;J o 

f t • , yi Que, el numeral 6.2 del artículo 6. del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones con'el 

x- s� Estado, ley N" 30225, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EFy modificatorias( en lo sucesivo El Reglamento), señala 
AL CALO/A 
-=--,,.. que luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal 

para incluir o excluir contrataciones, precisando el numeral 6.3 que, el Plan Anual de Contrataciones modificado debe ��'At 0� 
c0i publicarse en el SEACE y en el portal institucional de la Entidad si lo tuviera, publicación que debe realizarse dentro de los 

(f.· , 
1080

• / fa cinco (S) días hábiles siguientes a la modificación e incluye la publicación del correspondiente dorumento modificatorio. : 
" / ) Así mismo, el numeral 6.4. de la Directiva N" 002-2019-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones( en adelante la 

Gt.\\t.�C\A. Directiva) establece que las Entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y evaluar su PAC, �e 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y la Directiva, y según los lineamientos establecidos en el numeral 7.6 de la 
Directiva, el Plan Anual de Contrataciones, luego de aprobado, puede ser modificado en cualquier momento durante el año 

fiscal para incluir o excluir contrataciones, esta modificación debe ser aprobada mediante instrumento emitido por el Titular 
' de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC, precisando que cuando se 

modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 

procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el fonnato 

publicado en el portal web del SEACE. 7.6.3. Además, señala que, es de aplicación para toda modificación del PAC Jo 

dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento 

presupuesta! correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho 

instrumento en el SEACE; de tal modo que, el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere. 

Que, el Jefe de la Unidad de Logística y Servidos Generales con Informe N" 486-2020/MPC/JLsolicita la aprobación 

de la modificación de la Resolución del Plan Anual de Contrataciones de la Entidad de su versión IJ, en su versíón 111, con la 
finalidad de incluir, en vía de regularización, trece (13) nuevos procedimientos de selección, los cuales se pasan a mencionar: 

N. 
frEMONICO- TIPO DE 

OBJETO DE OESCJIIPCIÓN DE LOS BIENES, SEFMOOS Y OBRAS A 
VALOR ESTIMADO 

RELAaóNDE COMPRA O TIPO 

º'" REF 
ITEM SELECCION 

CONTRATACIÓN CONTM.TA.R 
CONTRATACIÓN 
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11 l ·ÚNICO O·PORLA 4-?0R 2 • SERVICIOS CONTRATACION OEL SERV!C!O PARA LA EJECUClON DEL 1300,727.45 
ENTIDAD REGIMENES MANTENIMIENTO PERIODICOY RUTINAR!O DEL 

ESPEOALES CAMINO VECJNA.LCRUCt:TAYAS TAYAS CONGAOIPE 
EMP. CA·lOl(AMANOW.OC) 

12 1-ÚN!CO 0-PORLA 4-POR 2 • SERVICIOS CONTRATAC!ON DELSERVIC!O PARA LA EJEOJCION DEL 327, 65!.76 
ENT!DAO REGÍMENES MANTENJM!ENTO PERIODICO Y RUTJNARJO OEl 

ESPEOALES CAMINO DESVÍ0CH1ÑAC(EMP. CA·lOl) lA PAMPA 
SANTIAGO 

13 1-ÚNICO O·PORlA 4-POR 2·SffMOOS CDNTRATAOON DEL SERVIOO PARA lA EJECUCION Da 1304.136.96 
ENTIDAD REGfMENES MANTENIMIENTO PER!ODICOY RUTINARIO DEL 

ESPEOALES CAMINO OV. CA· 789 CALA.TE LLOQUECHINGAV!LLAN 

14 1-ÚN ICO 0-PORI.A 4· POR 2 • SERVIC!OS COJ'lrRATACION OELSERVIOO PARA. LA EJEC:UCION DEL 1335,674.92 
ENTIDAD REGÍMENES MANrENIMIENTO PERlODICOY RUTINARIO OEL 

ESPEOA.LES CAMINOEMPPflNF rNCA140S(SHA.-...ON) 
CASCABA.ME!A EMP CA ·1404 {TAMBIU.O) 

15 1- ÚNICO 0-PORLA 4-POR 2 • SERVICIOS CONTRATACION OELSERVJC!O PARA LA EIEOJCION DEL 649,511-35 
ENTIDAD REGÍMENES MANTENIMIENTO PffUODICO Y RUTINARIO Ot:L 

ESPEOALES CAMINO EMP. CA-101 (ANOARA) - CA·1358 {SILACOT 
ALTO) EL MOLINO DV.CA 1359(AYAMBLA) 

,,-.., 
,\);..O PRQ;,11,(� 16 1-ÚN!CO 0-PORlA 4- POR 2·SERVIOOS CONTAATAC!ON OELSERVIOO PAPA LA EJEOJCJON DEL 782.482,18 

ENTIDAD REGÍMENES MANTENIMIENTO PERIOOJCO Y RUTINARIO DEL 

(l� �º, ESPECIALES CAM(NO EMP. PE·lNfjHOYADA VERDE)· HOYAOA 
VERDE EL MAL PASO EMP CA13SS(TANTARICA) 

l.' ' CHUSUC 

.:")�"-.,. , ' 

�tc�J/ 
17 1- ÚNICO 0-PORLA 4-POR 2 • SERVICIOS CONTRATACION OELSERVIOO PARA LAEJEOJC!ON Dfl 629,906.68 

ENTIDAD REGIMENES MANTENIMIENTO PERIOOICOY RUTINARIO cec 

ESPEClAI..ES CAMINO PUEBLO NUEVO� LA HUACA·SHIMBA 

18 1-ÚNJCO 0-PORI.A 4-POR 2 • SERVICIOS SEIIVlC!O PARA LA EJEOJOON DEL MANTENINIIENTO 3%,401.06 
ENT1DAO REGÍMENES PERlODICO Y !WTINARIO OELCAMINO PUEBlO EMP. 

�l'-til/lNC1.Q\� ESPEOALES CA-101 (EL LIMON) PUEBLO NUEVO LA PORTADA 

,,.·(�fº· EMP. CA 1401 (JAGUEY) • 

.;- -. - -i:._. 
.s- • e, 

19 l-ÚNICO O�PORI.A 4-POR 2-SERVIOOS SERVICIO PARA 1.A EJECUC10N DEL MANTENIMIENTO 809,758.25 <., • ...... ; 

; ��0e ENTIDAD REGÍMENES PERIODICOY RUTINARIO DEL CAMINO SANTA ANA 
l:SPEOAI.ES ANOA.LOY 

VºB · 
GERENCIA_/ 20 1- ÚNICO 0-PORLA 4-POR 2·SERVJCIOS SERVlCIO PARA LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO 635,020.94 

ENTlDAO REGIMENES PER!ODlCO Y RUTINARIO DEL CAMINO EMP. CA. 1.365 
ESPEOALES Tt.JPVÑE PIEOAA.GRANDE r;¡,,¡ CHOLOL BAJO 

�\,,.\�;::,l?o, TANTARJCA 

e � 
21 l·ÚNICO O- PORI.A 4-POR 2-SERVIOOS SERVICJO PARA LA E.JECUCJON DEL MANTENIMIENTO 494,463..96 

¡ Voi� ENTIOAO REGiMENES P'i:RIOOICO V RUTINARIO DEL CAMINO VENTANtllA !.A 

G • J f ESPEOALES FLORIDA EMP. CA�l.382 ELPRAOO ALTO TOLON 

ASE RIA 
JU CA 22 1- ÚNICO 0-PORLA 4-POR 2-SERVICIOS SEIMCJO PARA LA E.JECUCION DEL MANTENIMIENTO 404P26.75 

�"� 
ENT!DAO REGÍMENES PERIODICOY RUTINARIO OELCAM!NO LA FLORIDA 

ESPECIALES TOLON 

23 1-ÚNICO 0-PORLA 4·POR 2- SERVICIOS CONTRA.TACION OELSERVIOO PARA LA E/EctJCION DEl 2397,735.78 
ENTlOAD REGfMENES MANTENIMIENTO PERJODICOY RUTINARIO DEL 

ESPECIALES CAMINO P\JENTEYONAN EMP. CA.-1373 (EL 
AMOLAOOR) lA MESlT A SANTA CATALINA- CRUZ 

CHIQUITA TRINIDAD 

Así mismo, de la documentación adjuntada al Informe Nº 486-2020/MPC/JL, se advierte el stgulente documento: 

i} La certific.ación de crédito presupuestario Nº 0000000415, por un monto de S/. 548,930.00, de fecha 07 de julio del 2020, 

y el Informe de Previsión Presupuesta! Nº 144-2020-MPC/TIDM/GPP por el importe S/ 100,584.00 para la contratación del 

servicie para la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino EMP. CA-101(Andara)-CA-1358(Silacot Alto) 

EI molino- DV. CA -1389 (Ayambla), Contumazá -cajamarca; ii) la certificación de crédito presupuestario Nº OCXXl000414, 

por un monto de S/. 341,460.00 de fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N!? 153-2020- 

MPC/TIDM/GPP por el importe S/ 62,568.00 para la contratación del servicio para la ejecución del mantenímiento periódico 

y rutinario del camino La Florida-Tolon, Contumazá-Cajamarca; iii)La certificación de crédito presupuestario Nº 0000000413, 

por un monto de S/. 536,683.00 de fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N!? 151-2020- 

MPC/TIOM/GPP por el importe S/ 98,340.00 para la contratación del servicio para la ejecución del mantenimiento periódico 

y rutinario del camino EMP. CA-1365-TUPUÑE-Pedra Grande-DV-Cholol Bajo- Tantarica, Contumazé -Gajamarca; iv) La 

certificación de crédito presupuestario Nº 00000004U, por la suma de S/. 417,892.00, de fecha 07 de julio del 2020, y el 
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Informe de Previsión Presupuesta! N!! 152-2020-MPCmDM/GPP por el monto de s/ 76,573.00 para la contratación del 

servicio para la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino Vecinal Tramo: Ventanilla - La Florida - 

EMP.CA-1382(EI Prado Alto)- Tolón, Contumazá --cajamarca; v) La certificación de crédito presupuestario N" 0000000411, 

por el importe de 5/. 684,361.00, de fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N!! 149-2020- 

MPC/TIOM/GPP por el monto de S/ 125,400.00 para la contratación del servicio para la ejecución del mantenimiento 

periódico y rutinario del Camino Vecinal Tramo: Santa Ana- Andaloy, Contumazá --cajamarca; vi) La certificación de crédíto 

presupuestario Nº 0000000410, por un monto de S/. 336,706.00, de fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión 

Presupuesta! N2 150-2020-MPC/TIDM/GPP por el importe S/ 61,697.00 para la contratación del servicio para la ejecución 

del mantenimiento periódico y rutinario del camino EMP. CA-101 (El Limón)-Pueblo Nuevo- la Portada-EMP.CA -1401 

(Jaguey), Contumazá --cajamarca; vil) La certificación de crédito presupuestario Nº 0000000409, por un monto de S/. 

276,914.00, de fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N!! 143-2020-MPC/TIDM/GPP por el 

importe S/ 50,741.00 para la contratación del servicio para la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino 

Desvió O,iñac (EMP. CA-101)- La Pampa -Santiago, Contumazá -Cajamarca viii) La certificación de crédito presupuestario 

N• 0000000408, por un monto de S/. 1 099,300.00, de fedia 7 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N9: 

142-2020-MPC/TIDM/GPP por la suma de S/ 201,432.00 para la contratación del servicio para la ejecución del 

mantenimiento periódico y rutinario del Camino Vecinal Cruce Tayas-Tayas-Congodipe-EMP. CA 101 (Amanchaloc), 

Contumazá -Cajamarca; íx} La certificación de crédito presupuestario N'" 0000000407, por la suma de S/.1102,181.00, de 

fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N!! 145-2020-MPC/TIDM/GPP por el monto S/ 201,960.00 

para la contratación del servicio para la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino DV.789 (Calate) 

Lloque·Chingavillan, Contumazá - Cajamarca; x} La certificación de crédito presupuestario Nº 0000000406, por la suma de 

S/.1 US,835.00, de fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N� 146-2020-MPC/TIDM/GPP por el 

importe S/ 206,844.00 para la contratación del servicio para la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino 

(EMP. PE-lNF�OV.CA-1408 (Shamon)-Cascabamba- CA-14JJ4 (Tambillo), Contumazá -<:ajamarca; xi) La certificación de 

del mantenimiento periódico y rutinario del camino Pueblo Nuevo-La Huaca-Shimba, Contumazá -cajamarca; xH} La 

certificación de crédito presupuestario N" 0000000404, por el monto de S/. 2 026,429.00, de fecha 07 de julio del 2020, y el 

Informe de Previsión Presupuesta! N!! 154-2020-MPC/TIDM/GPP por la suma de S/ 371,316.00 para la contratación del 

servicio para la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino Puente Yonan-EMP.CA-1373(8 Amoladorj-La 

Mesita- Santa Catalina-Cruz Chiquita-Trinidad, Contumazá -Ca jama rea; y xiii} La certificación de crédito presupuestario Nº 

0000000403, por el importe de S/. 661,309.00, de fecha 07 de julio del 2020, y el Informe de Previsión Presupuesta! N2147- 

2020-MPC/TIDM/GPP por la suma de S/ 121,173.18 para la contratación del servicio para la ejecución del mantenimiento 

periódico y rutinario del camino EMP.PE-lNF(Hoyada Verde)- Hoyada Verde- El Mal Paso-EMP-CA-1355(Tantarica).Chusuc, 

Contumazá -Cajamarca. Con estas certificaciones de crédito presupuestario emitidas y/o suscritas por la Gerente de 

Planificación y Presupuesto hacen entender que los procedimientos de selección que solicitan aprobación de la modificación 

del PAC versión 11, en su versión 111, se encuentra asegurado su financiamiento cumpliendo con este requisito que exige el 

Reglamento y la Directiva. 

Entonces, dado que la solicitud de modificación de aprobación del PAC de su versión 11, en su versión 111, cuenta 

con disponibilidad presupuestal y tiene como fin incluir trece {13) procedimientos de selección, resulta jurídicamente 

procedente aprobar la segunda modificación del P1an Anual de Contrataciones de la Entidad para el Año Fiscal 2020. 
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Por los considerandos mencionados y de conformidad con lo díspuesto en el artículo 39" de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N" 29792, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley N 30225, en el 

Decreto Supremo N" 344-2018-MEF y en la Directiva N. 002-2019-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 

de Contumazá para el Ejercicio Presupuesta! 2020, en su versión 111, incluyendo los siguientes procedimientos: 

N. 
fTEM ÚNICO· TIPO DE 

O&IETODE OESCJIIPCJÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OEIAAS A 
VALOR ESTIMADO 

RELAC!ÓNDE COMPRA O TIPO OEIA 

'" fnM SElECCON 
CONTRATAOÓN CONTRATAR 

c.oNTilA.TAOÓN 

u 1-ÚNtCO 0-PORlA 4·POR 2·SERVIOOS CONTAATAOON OEl SERV!OO PARA lA EJEOJCION Da 1300,727.45 
ENT!DA.0 REGÍMENES MANTENIMIENTO PERIOOtCO Y RUTINARIO DEL 

ESPEOALES CAMINO VECINA!.CRUCETAYAS TAYAS CONGAO!PE 
EMP. CA-3.01 IAMANCHALOC) 

12 1-ÚNICO 0-PORLA 4-POR 2 • SERVICIOS CONTRATACION OELSERVIOO PARA LA E.JECUCION DEL 327, EiSS.76 
ENTIDAD REGÍMENES MANTENIMIENTO PERIOOICO Y RUTINARlO DEL 

ESPEOALES CAMINO OfSVÍO CHIÑAC IEMP. CA-3.01) LA PAMPA 
SANTIAGO 

13 1- ÜNJCO 0-PORLA 4-POR 2 - SERVIClOS CONTRATAOON DEL SERVIOO PARA LA EJECUCION DEL 1 :!04,136.96 
ENTIDAD ReGÍMENES MANTEN!MIEMTO PERIOOICO Y RUTINARIO DEL 

ESPEOALES CAMINO OV. CA- 789 CA.LATE LLOQUE OilNGAVllLAN 

" 
1-ÚN!CO O·PORlA 4-POR 2 - SERVICIOS CONTAArAaoN OELSéRVIOO PARA LA EIECUOON DEL l 335,574.92 

ENT!DAD REGÍMENES MANTENIM!ENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL 
ESPEOALfS CAMINO EMP PE 1NF OV CA 1408 (SHAMON) 

CASCABAMSA EMP CA-3.404(TAMBIUOJ 

15 1-ÜNICO O- POR LA 4-POR 2-SERI/ICIOS CONTRATACJON OF.:LSERVICIO PARA LA EJECUCJON DEL 549,511.3.5 
ENTIDAD REGIMENES MANTENIMIENTO PERIODICOY RUTINARIO DEL 

ES9ECIA1.ES CAMINO EM?. CA-101 {ANOARA) -CA-1358 (S!l.ACOT 
Al.TO) EL MOLINO DIJ.CA 13S9{AYAMSLA) 

16 1· ÚNICO O- POR lA 4-POR 2 • SERVICIOS CONTRATACtON DEL SERVICIO PAIIA lA EJEOJCION 08. 782.482,18 
ENTIDAD R!G{MENES MANTENIMIENTO PERJOOICOY RIJTINA.RIO DEL 

ESPECIALES CAMINO EMP. PE-1NF(H0YADA VERDE)- HOYADA 
�ROE ELMALPASO EM? CA3.35S(TANTARICA) 

CHUSVC 

17 1-UNICO 0-PORLA 4-POR 2 - SERVICIOS CONTRATACION OELSERVIOO PARA LA EJECUCION DEL 629,906.68 

ENTIDAD REGÍMENES MANTENIMIENTO PeRlOO!CO Y RVTJNAAIO DEL 
ESPEOALES CAMINO PUE6l0 NUEVO· lA HUACA· SHlMSA. 

18 1-UN!CO O·PORLA 4-POR 2-SERVIC!OS SERVICIO PAAA LA EIECUC!ON DEL MANT"ENíMIENTD 398,401.0S 
ENTIDAD REGÍMENES PERIOOICOY RUTINARIO OELCAM!NO PUEBLO EMP. 

ESPmAllS CA.·3.01 {EL UMON) PUESlO M.JEVO tA PORTADA. 
EMP. CA 1401 (JAGUEY). 

19 1-UNICO O·PORLA 4·POR 2 - SERVICIOS SERVICIO ?A.AA LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO 809,758.25 

ENTIDAD REGÍMENES PERIOOlCOY RUTINARIO DEL CAMINO SANTA ANA 
ESPEOALES ANDALOY 

"' 
3.·ÚNICO O·PORLA '1·?0R 2 - SERVICIOS SERVIC!O PAAA LA EIEOJOÓN DEL MANTENIMfEN'rO 635,020.S4 

ENTIDAD REGÍMENES PERIOO!COY RUTINARIO DEL CAMINO EMP. CA. 1365 
ESPfCIAill TUPUÑEPIEOAAGRANDE CN CHOlDLBAJO 

TANTAR1CA 

21 1-ÚNJCO 0-PORLA 4-POR 2 - SERVICIOS SERVICIO PARA LA EJECUCION DEL MANTEN!MIENTO 494,463.96 
ENTIDAD REGÍMENES PERIOOICOY RUT!NARIO OELCAMIOO VENTAN:LLA lA 

ESPEOALES Fl.ORIDA EM?. CA-1382 EL PRAOO ALTO TOLON 

22 1-UNICO 0-PORLA 4- POR 2 - SERVICJOS SERVICIO PARA LA E.JE<lJCloN DEL MANTENIMIENTO 404,026.75 
ENTIDAD REGIMENES PERIOOICOY RUTINARIO DEL CAMINO lAflOR.lOA. 

ESPECIALES TOLON 

23 1-ÚNICO O·PORLA 4-POR 2-Sf:RVIOOS CONTRATACION OEL SERVIOO PARA.LA EJEQJOON 00 2 3.97,736.78 
ENTIDAD REGiMENES MANTENIMIENTO Pf.:R:100!.CO Y RUTINARIO DEL 

ESPEOALES CAMINO PUENTEYONAN EMP. C,,...1373 {EL 
AMOLADOR) LA MESITA SANTACATAUNA-CRI..JZ 

CHIQUITA TRINIDAD 
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VºBº 
GERENCIA 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad de logística y Servicios Generales publique la modificatoria del Plan Anual 

de Contrataciones, por inclusión de procedimientos de selección, dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobado, 

incluyendo la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones modificado a través de la presente resolución, estará 

a disposición de los interesados en la Unidad de Logística y Servicios Generales, para su revisión y/o adquisición al precio del 

costo de la reproducción. 

ARTICULO CUARTO: DlSPONER que, la Oficina de Tecnología de la Información, publique la presente Resolución en el portal 

institucional de la Municipalidad Provincial de Contumazá, y, que la Secretaría General notifique la presente resolución a la 

Gerencia de Administración y Finanzas, para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 


